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EPÍGRAFE 9º: OPERACIONES DE MEDIACIÓN EN EL MERCADO DE DEUDA PÚBLICA 
EN ANOTACIONES EN CUENTA  

 
CONCEPTO % comisión s/ 

nominal 
mínima comisión 

(�) 
- suscripción (subasta, emisión o 
período de oferta pública) 

0.50% 6.00� 

- abono amortización (ver nota 1) 
 

- - 

- gestión cobro intereses (ver nota 1)
 

- - 

- operaciones compra-venta sin pacto 
de recompra 

0.50% 6.00� 

- cesión temporal de activos 
 

0.50% 6.00� 

- traspasos a otras entidades, 
inmovilizaciones 

0.50% 12.00� 

 
 

NOTA 1. Además de las comisiones tarifadas, se repercutirán al cliente por los 
conceptos referidos la comisión de la entidad gestora, si la hubiere.  
 
NOTA 2. La comisión por inmovilizaciones sólo se repercutirá cuando la inmovilización 
sea solicitada por el cliente, estando expresamente exenta las inmovilizaciones 
solicitadas como consecuencia de decisiones judiciales. 
 
 


